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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo presentará el impacto del Programa de Generación de Ingresos y Empleabilidad  (PGIE) del Departamento para la Prosperidad Social (DPS) en el marco de la política pública de superación de la pobreza extrema de Colombia del gobierno nacional.

La Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad (DIPS), pretende encontrar una senda integral de desarrollo a través de la provisión de estrategias que buscan la reducción de la brecha social y el acercamiento de las herramientas institucionales a la población más pobre y vulnerable del país, propiciando la inclusión a sistemas productivos, financieros, sociales, ambientales y políticos que promuevan la movilidad social con el fin de cumplir las metas que desde el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para todos 2010 – 2014” se ha propuesto el Gobierno Nacional en esta área. 

Uno de los grupos de trabajo adscritos a la DIPS es Generación de Ingresos y Empleabilidad, que parte de la base de que la intervención no puede ser única, que debe ser complementaria y coordinada con otras intervenciones del Estado (salud, nutrición, educación, vivienda, servicios básicos, calidad de vida futura, entre otros); por esto, el proceso vincula diferentes entidades tanto públicas como privadas mediante convenios interadministrativos o de cooperación, con el objeto de facilitar el flujo de información, así como la entrega de los recursos a los participantes  vinculados. De esta manera, es de gran importancia guiar la operatividad de cada uno de los componentes que integran el Grupo de Trabajo Generación de Ingresos y Empleabilidad, el cual ofrece un escenario amplio de las herramientas con las que cuenta el DPS frente a la generación de ingresos y la descripción de los procesos en los que se articula el GGIE, logrando así proyectar a las familias hacia una condición económica viable y sostenible.

EL PGIE del DPS a través de sus componentes contribuye a la superación de la pobreza extrema, aportando a tres de las nueve dimensiones propuestas por la Estrategia “UNIDOS”. Estas dimensiones son: Educación, Ingresos y Trabajo; Ahorro y Bancarización. Así mismo, contribuye eficazmente a la reconciliación de los colombianos víctimas de la violencia y apoyar la generación de capacidades territoriales para la paz, la consolidación y desarrollo en territorios focalizados. En ésta Guía Operativa se encontrarán los flujos de proceso, información y las características para cada uno de los componentes que integran el Grupo Generación de Ingresos y Empleabilidad. 
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HIPÓTESIS

¿ Los lineamientos de la Política de Generación de Ingresos para la Población en Situación de Pobreza Extrema y/o Desplazamiento (PPED), establecen el desarrollo e  incremento del potencial productivo de la población pobre extrema, afectada por cultivos ilícitos y/o en situación de desplazamiento?. ¿Define como ruta de esa generación de ingresos el aprovechamiento de capacidades, la formación y la atención psicosocial y, el acceso a los servicios financieros, para crear las oportunidades que permitan la consecución de empleo o, la adquisición de  las habilidades y recursos necesarios, para el desarrollo de emprendimientos, buscando alcanzar la estabilización socioeconómica de estas familias?

PROGRAMA DE GENERACIÓN DE INGRESOS Y EMPLEABILIDAD

El PGIE del DPS, tiene como principal objetivo complementar los esfuerzos del Estado, de las organizaciones privadas y de la cooperación internacional, para contribuir a la reducción de la pobreza y la promoción del empleo y la equidad de familias pertenecientes a la red UNIDOS, organizaciones de base social, familias en situación de desplazamiento forzado por la violencia incluidas en el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) y familias ubicadas en los territorios focalizados por el Plan Nacional de Consolidación, a través de actividades sociales, económicas y ambientales viables y sostenibles, que reconozcan la diversidad cultural y que promuevan el mejoramiento de los ingresos lícitos, la conformación progresiva de redes productivas, el autoconsumo, el fortalecimiento de las capacidades de las personas y la cultura del aseguramiento de la vida y el patrimonio.

Su orientación, es a mejorar la calidad de vida de los sectores más pobres y vulnerables de la población colombiana a través de la generación de oportunidades para la empleabilidad, la formación de capacidades, el acceso a activos, propiciando la inserción al sistema microfinanciero formal, la empleabilidad, el apoyo a los emprendimientos  y el fortalecimiento de las actividades productivas de nuestra población, buscando la inclusión productiva y la generación de capacidades. 

OBJETIVOS

Objetivo General del Programa 

Poner en funcionamiento las estrategias para que las responsabilidades del DPS, en la política de reducción de la pobreza extrema, se concreten en el mejoramiento de los ingresos de las familias en situación de desplazamiento y población vulnerable y de las que habitan en territorios en recuperación social por el Estado y víctimas.

Objetivos Específicos 

a)
Promover el cumplimiento de los logros básicos de las dimensiones de ingresos y trabajo, y bancarización y ahorro, en la población participante del sector administrativo de la inclusión social y reconciliación.

b)
Promover la inclusión productiva a través de los componentes del grupo de trabajo, en la formación de capital humano y social, la generación de oportunidades y el acceso a activos encaminados al restablecimiento de medios de subsistencia, empleo temporal y permanente de la población participante del sector administrativo de la inclusión social y reconciliación.

c)
Propiciar escenarios de concertación entre programas DPS, otras entidades del Estado y del sector privado para crear sinergias que permitan aprovechar toda la oferta institucional existente al servicio de las familias beneficiarias del Programa y la retroalimentación para el mejoramiento continuo de las intervenciones del grupo de trabajo.

d)
Liderar el desarrollo y la administración del sistema de información que en materia de generación de ingresos y empleabilidad adelanta el Gobierno Nacional.

De la misma manera, existen lineamientos generales de la coordinación del proceso que se tienen en cuenta dentro de la operatividad de cada uno de los componentes y que aportan en el cumplimiento de los objetivos generales del  proceso, como son: 

a)
Promover la educación y formación de capacidades para el empleo. 

b)
Apoyo microempresarial para la formación de empleo e ingresos. 

c)
Acceso real a los servicios financieros (ahorro, crédito, microseguros). 

d)
Democratización de activos para la productividad. 

e)
Favorecer el acceso real a la oferta estatal. 

f)
Audiencias públicas para aprobación de proyectos y rendición de cuentas.

g)
Esquema de incentivos condicionados.

h)
Sistema de seguimiento y evaluación.

i)
Fortalecimiento de propuestas productivas ambientalmente amigables. 

j)
Fortalecimiento de propuestas productivas donde se vele por la seguridad y salud ocupacional de sus miembros. 

Cabe resaltar que el PGIE se preocupa por el medio ambiente y la seguridad y salud ocupacional de las partes interesadas; por tal motivo, se conocen y difunden ampliamente a través de los asesores del DPS, supervisores de convenios/contratos y entidades operantes, las Guías Oficiales de Buenas Prácticas Ambientales y de Seguridad y Salud Ocupacional del DPS y se promueven dentro de la comunidad acciones que contribuyan a la sostenibilidad del medio ambiente.

METODOLOGÍA

El PGIE ha establecido un procedimiento sencillo para la realización del seguimiento y verificación de satisfacción de cliente que se explica a continuación.

Con el fin de dar respuesta a la hipótesis expuesta en el presente trabajo, se procederá a dar revisión al Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 3616 de 2009 ya que este documento brinda los lineamientos acerca de las estrategias de la Política de Generación de Ingresos para la población en situación de pobreza extrema y/o Desplazamiento (PPED), en donde se determina que “la generación de ingresos es uno de los vehículos más importantes de la promoción social, pues sus beneficios, además de conducir al ejercicio pleno de los derechos sociales y económicos de la PPED, le brindan a esta población la oportunidad de acceder a los frutos del crecimiento económico” .
Así mismo, se estudiará el PGIE del DPS y sus diferentes componentes que han ido surgiendo gracias a la necesidad de poner en marcha estrategias adicionales y fortalecer las existentes para responder de manera adecuada y eficaz al reto de generar ingresos y ofrecer a la población objetivo de este, intervenciones que aumenten su perfil productivo y empleabilidad, permitiéndoles contar con un ingreso autónomo y sostenible en los municipios y/o regiones donde residen.
Parte del desarrollo, adecuación de la oferta y focalización del PGIE se ha dado en el marco de la Estrategia para Superación de la Pobreza Extrema UNIDOS, El Gobierno de Colombia, para el periodo 2010-2014, fijó como meta la promoción de 350.000 familias, lo que significa que dejan de ser pobres extremas por ingresos e índice de Pobreza Multidimensional. Dentro de los criterios de promoción de estas familias se estableció que la dimensión de ingresos y trabajo es una de las dimensiones prioritarias de la estrategia 5 por tres razones: 
i) la generación de ingresos junto a habitabilidad son las dos dimensiones que mayor impacto tienen en los diferentes indicadores de pobreza (pobreza por ingresos, e índice de Pobreza Multidimensional); ii) la generación de ingreso es una dimensión donde su oferta presenta mayor inflexibilidad; y iii) esta dimensión es uno de los cuellos de botella de la estrategia UNIDOS,

En respuesta a lo anterior, el Departamento Nacional de Planeación en su calidad de coordinador de la política y de Secretaría Técnica de la mesa de generación de ingresos, implementó una estrategia para adecuar, acelerar e intensificar la llegada de la oferta programática que ofrecen las diferentes entidades del Gobierno Nacional para la generación de ingresos, a las familias que se encuentran en el proceso de promoción de la Estrategia y así contribuir en el proceso de superación de la pobreza extrema y en la política de generación de ingresos para la – PVDFV.

Esta estrategia se desarrolló a través de cuatro acciones especificas: i) el diseño, rediseño y desarrollo de una oferta programática nacional integral, que respondiera a las características productivas, sociales y culturales de la población Unidos y PVDFV, y de los territorios donde ésta se encuentra; ii) la destinación de 43.478.260,87 euros, adicionales en la vigencia 2012, para crear un proyecto de inversión en el DPS que tuviera la posibilidad de redistribuir recursos a las entidades que trabajan el tema de generación de ingresos, buscando la complementariedad y coordinación de las entidades y sus programas; iii) la articulación de la Mesa Técnica de la PGI con la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema – ANSPE  para desarrollar estrategias que permitan la llegada de la oferta de generación de ingresos de manera prioritaria a las familias más cercanas a la promoción; y iv) fortalecimiento de la relación con el sector privado, a través de enganches laborales e inclusión de los más pobres y sus actividades productivas en la cadena de valor de las empresas y el tejido industrial colombiano.

A continuación de la investigación se procederá a analizar los logros alcanzados y los restos inmediatos que posee PGIE, para de esta manera lograr evaluar los efectos que este programa ha causado en las familias atendidas y las que no han logrado esta atención y se encuentran en condición de pobreza extrema y/o desplazamiento: 
i) Rediseño y creación de la oferta programática

La oferta programática para la generación de ingresos que ofrece el Estado a la población en situación de pobreza extrema y/o victima del desplazamiento forzado, debe responder a un enfoque de demanda, de forma tal que las intervenciones sean "a la medida" de las necesidades de la población y las características sociales y productivas de ésta y del territorio, eliminando las barreras de acceso. Del análisis que realizó el DNP a principios del año 2011 de la oferta de generación de ingresos para la pobreza extrema y/o victima del desplazamiento forzado, se encontró la ausencia de proyectos o programas pertinentes para esta población en Colombia.

Se encontró un vacío de oferta programática dirigida a la gestión para el empleo, en especial, dirigida a la creación y acumulación de habilidades y capacidades generales para el trabajo (cumplimiento de horario, uso de uniformes, capacidad de subordinación, etc.). Adicionalmente, se evidenció un exceso de intervenciones enfocadas en emprendimiento y el fortalecimiento empresarial, para las cuales en algunos casos no hay mercado; así mismo, se encontró que los programas presentan múltiples barreras de entrada que limitan el acceso a la población y la cobertura es insuficiente para los pobres extremos y/o víctimas del desplazamiento forzado.

En general, se destacó la falta de articulación entre los programas y la ausencia de una estrategia integral que garantice que las personas pasen de manera secuencial de una oferta a otra.

Lo anterior demostró la necesidad de rediseñar la oferta institucional existente y en algunos casos, diseñar nuevos programas, para que la oferta programática respondiese a las necesidades de la población y del mercado. En respuesta a esta necesidad, el DNP adelantó un plan de trabajo con las Entidades que hacen parte de la Mesa Técnica de Generación de ingresos, durante todo el año 2011 y en 2012, alcanzando los siguientes logros:

• Mejor focalización territorial y poblacional, buscando mayores impactos y sostenibilidad de las intervenciones.

• Creación de un programa con enfoque diferencial étnico ejecutado por el DPS para la vigencia 2012, e incorporación del enfoque diferencial en algunos programas ya existentes.

• Diseño del programa Ingreso Social, ejecutado por el DPS a partir del año 2011, a través del cual se otorgan incentivos para que la población con mayores costos de oportunidad de regresar a la educación formal (edad, dependencia económica) pueda mejorar su perfil ocupacional y de esta forma facilitar su inserción en el mercado de trabajo.

• Diseño del programa Trabajemos Unidos, ejecutado por el DPS en asociación con el Ministerio de Trabajo a partir de 2011, el cual le apunta a mejorar la formación ocupacional de la población económicamente activa y su empleabilidad (la capacidad de obtener y mantener un empleo) de 100.000 personas en el cuatrienio, otorgándoles las competencias necesarias y cualificándolos laboralmente.

• Estrategias de sensibilización al sector privado para generar la confianza y la conciencia que permitan potencializar el enganche laboral y/o la inclusión de la PVDFV en su cadena de valor, a través de la puesta en marcha de las Mesas de Alianzas Público Privadas Territoriales.

• A finales de 2011, como medida de flexibilización en la ruta de generación de ingresos para apoyar la creación y puesta en marcha de unidades productivas en el sector urbano, se creó el programa "Ruta de Ingresos y Empresarismo - RIE", implementado por el DPS con la accesoria técnica del Departamento Nacional de Planeación.

Este programa ha recogido los aprendizajes de los programas anteriores de atención a población desplazada del DPS, y busca incrementar las capacidades sociales, productivas y empresariales de población en pobreza extrema y victima del desplazamiento forzado por la violencia, vinculada a la Red UNIDOS, que no tiene alternativas de ingresos autónomas, con el fin de lograr el auto sostenimiento y cultura productiva, mediante procesos de formación, asistencia técnica, acompañamiento, seguimiento y financiación para empresarismos individuales o con carácter asociativo, que surjan por interés de la población en diferentes sectores económicos.

• Creación y adecuación de oferta en la etapa de fortalecimiento con asistencia técnica y acceso a servicios financieros, y opciones de financiación accesibles, especialmente en las áreas urbanas. Reconociendo las criticas y autocríticas realizadas al Fomipyme para PVDFV, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo durante el año 2011 le dio extinción y generó el proceso de transición al Fondo de Modernización e Innovación para las Mipymes (iNNpulsa Mipyme), el cual es administrado por Bancóldex de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 1450 de 2011.

Estos ajustes exigen la presentación de propuestas que contengan un programa integral de atención que propendan por el desarrollo del potencial productivo y el fortalecimiento empresarial de esta población, como medida de flexibilización que permita ajustar la oferta a las necesidades de la población, mediante las siguientes líneas estratégicas: (i) Servicios de Desarrollo Empresarial, (ii) Acompañamiento Psicosocial, (iii) Formación en Educación Financiera y (iv) Formalización empresarial.
OBJETIVOS

Objetivo General del Programa 

Poner en funcionamiento las estrategias para que las responsabilidades del Departamento para la Prosperidad Social – DPS, en la política de reducción de la pobreza extrema, se concreten en el mejoramiento de los ingresos de las familias en situación de desplazamiento y población vulnerable y de las que habitan en territorios en recuperación social por el Estado y víctimas.

Objetivos Específicos 

a) Promover el cumplimiento de los logros básicos de las dimensiones de Ingresos y Trabajo, y Bancarización y Ahorro, en la población participante del sector administrativo de la inclusión social y reconciliación.

b) Promover la Inclusión Productiva a través de los componentes del Grupo de Trabajo, en la formación de capital humano y social, la generación de oportunidades y el acceso a activos encaminados al restablecimiento de medios de subsistencia, empleo temporal y permanente de la población participante del sector administrativo de la inclusión social y reconciliación.
c) Propiciar escenarios de concertación entre programas del Departamento para la Prosperidad Social - DPS, otras entidades del Estado y del sector privado para crear sinergias que permitan aprovechar toda la oferta institucional existente al servicio de las familias beneficiarias del Programa y la retroalimentación para el mejoramiento continuo de las intervenciones del grupo de trabajo.
d) Liderar el desarrollo y la administración del Sistema de Información que en materia de Generación de Ingresos y Empleabilidad adelanta el Gobierno Nacional.

De la misma manera, existen lineamientos generales de la Coordinación del proceso que se tienen en cuenta dentro de la operatividad de cada uno de los componentes y que aportan en el cumplimiento de los objetivos generales del  proceso, como son: 

a) Promover la educación y formación de capacidades para el empleo. 

b) Apoyo microempresarial para la formación de empleo e ingresos. 

c) Acceso real a los servicios financieros (Ahorro, Crédito, Microseguros). 

d) Democratización de activos para la productividad. 

e) Favorecer el acceso real a la oferta estatal. 

f) Audiencias públicas para aprobación de proyectos y rendición de cuentas.

g) Esquema de incentivos condicionados.

h) Sistema de seguimiento y evaluación.

i) Fortalecimiento de propuestas productivas ambientalmente amigables. 

j) Fortalecimiento de propuestas productivas donde se vele por la seguridad y salud ocupacional de sus miembros. 

Cabe resaltar que el grupo de trabajo Generación de Ingresos y Empleabilidad se preocupa por el medio ambiente y la seguridad y salud ocupacional de las partes interesadas; por tal motivo se conocen y difunden ampliamente a través de los asesores del DPS, supervisores de convenios/contratos y entidades operantes, las Guías Oficiales de Buenas Prácticas Ambientales y de Seguridad y Salud Ocupacional del DPS y se promueven dentro de la comunidad acciones que contribuyan a la sostenibilidad del medio ambiente.
RELACIONES INSTITUCIONALES 

El grupo de trabajo Generación de Ingresos y Empleabilidad para potenciar el desarrollo de sus actividades, establece mecanismos de cooperación con las Direcciones Regionales del DPS, programas sociales del DPS, estrategias del Gobierno Nacional como la RED UNIDOS, instituciones públicas y privadas, gobiernos departamentales y municipales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, academia, bancos, instituciones microfinancieras, aseguradoras, como estrategias para generar sinergias institucionales que faciliten los procesos encaminados a la población objetivo.

Es así, como desde la Mesa Técnica se  estructuró una ruta de atención integral en materia de generación de ingresos, partiendo de la atención que se estaba ofreciendo a la población desplazada por las diversas entidades y que tiene como antecedentes los avances y resultados logrados por las entidades en esta materia desde los años precedentes. 

En el marco de la ruta se han propuesto una serie de etapas y lineamientos gruesos de oferta programática, asignando el Gobierno Nacional, a través de la Mesa Técnica de Generación de Ingresos, responsabilidades a las distintas entidades en cuanto a su rol en la ruta, específicamente en lo referente a programas y articulación de los mismos. 

La ruta implementada, contempla una etapa inicial para la caracterización del perfil laboral y elaboración del perfil ocupacional. Continúa con una etapa dirigida a nivelar capacidades y el nivel educativo, con un acompañamiento psicosocial transversal; y finaliza con fases de emprendimiento o de enganche laboral, desarrolladas y ejecutadas por las diferentes entidades, incluso de manera concurrente. 

ESTRUCTURA GENERAL 

De esta manera y en atención a lo anteriormente expuesto, se relaciona la gráfica que indica la estructura general y la relación con el GGIE.
Ilustración 1. Estructura General del Grupo de trabajo Generación de Ingresos y Empleabilidad
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